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designado mediante la Resolución Ministerial Nº 470-2019/
MINSA, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo  2.-  Designar  a  la  señora SILVIA  CECILIA
JIMENEZ DELGADO, en  el cargo de Directora  Ejecutiva
(CAP – P Nº 737),  Nivel F-4, de la O?cina  de Innovación

Desarrollo   Tecnológico   de  la   O?cina   General   de
Tecnologías de la Información del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

conforme  a  la   estrategia  elaborada  por   el  Grupo  de
Trabajo Multisectorial conformado mediante la Resolución
Ministerial  N°  144-2020-EF/15  y   modi?catoria,  la  cual
consta de  cuatro  (4) fases  para su  implementación, las
que se evalúan permanentemente de conformidad con las
recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud;y

Que,   mediante    Decreto   Supremo    N°   117-2020-
PCM,  Decreto  Supremo  que  aprueba  la  Fase  3  de  la
Reanudación de Actividades Económicas dentro del marco
de la declaratoria de emergencia sanitaria nacional por las
graves circunstancias  que afectan la  vida de la  Nación a
consecuencia del  COVID-19, se aprueba  la Fase 3  de la
reanudación  de actividades  detalladas  en  el Anexo  que
forma parte del referido Decreto Supremo, dentro de la cual
se encuentran comprendidas las  actividades relacionadas
al proceso de otorgamiento de licencias de conducir;

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1872053-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES Que, mediante  Resolución Ministerial  N° 0366-2020-
MTC/01,  se  aprueba   el  “Protocolo  Sanitario   Sectorial
para   la  prevención   del   COVID-19,  en   los   Servicios
Complementarios  para  la  Emisión de  las  Licencias  de
Conducir  que  realizan  las   Entidades  Habilitadas  para
expedir Certi?cados de  Salud, Escuelas de  Conductores
y Centros de Evaluación”, el cual establece disposiciones
de obligatorio cumplimiento para  dichas entidades con la
?nalidad de evitar la diseminación del COVID-19;

Que,  a   efectos   de  no   perjudicar  a   las  personas
naturales  que  se  verían afectadas  al  no  poder  realizar
las  revalidaciones de  las  licencias de  conducir  teniendo
en  cuenta el  período de  cuarentena  mencionado en  los
considerandos  precedentes,  considerando  también   que
aún  no se  han  reanudado  las  actividades de  todas  las
entidades  complementarias  que   operaban  antes  de  la
declaración  del  estado  de emergencia  nacional;  resulta

Modifican plazos de vigencia de las licencias
de  conducir  y de  los  certificados  de  salud
para   licencias    de   conducir,   establecidos
mediante Resolución    Directoral    N°    08-
MTC-2020/18

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N ° 015-2020-MTC / 18

Lima, 19 de julio de 2020

VISTOS:

necesario establecer   un   cronograma  que   permita   laEl Memorándum N°  922-2020-MTC/17 formulado por
la  Dirección General  de Autorizaciones  en Transportes,
el Informe  N°  0216-2020-MTC/17.03 de  la Dirección  de
Circulación  Vial,  y  el  Informe  N°  495-2020-MTC/18.04
formulado  por  la  Dirección  de  Políticas   y  Normas  en
Transporte  Vial  de la  Dirección  General  de  Políticas y
Regulación en Transporte Multimodal;

revalidación de las licencias de conducir de forma e?ciente;
Que, en   tal   sentido,   resulta   necesario   modi?car

los  plazos   de  vigencia   de  las   licencias  de   conducir;
establecidos mediante  Resolución Directoral N°  08-2020-
MTC/18, modi?cada  por la Resolución  Directoral N° 009-
MTC-2020/18, así como realizar precisiones que permitan
continuarconlasmedidasadoptadasparaevitarperjuiciosa
las personas naturales de dichos títulos habilitantes, que se
verían afectadas al no poder realizar las revalidaciones de
sus licencias de conducir, así como  evitar aglomeraciones
de personas en las referidas entidades complementarias;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27181,
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; la Ley Nº
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de
Transportes y  Comunicaciones; y,  en el  Texto Integrado

CONSIDERANDO:

Que,  mediante  Decreto  de  Urgencia  N°  026-2020,
publicado  en el  diario  o?cial  El  Peruano con  fecha  15
de  marzo   de  2020,  se   establecen  diversas   medidas
excepcionales y temporales para prevenir la propagación
del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional;

Que,entalsentido,comounadelasmedidasadoptadas,
a través de la Segunda Disposición Complementaria  Final
del citado Decreto de  Urgencia, se dispone la suspensión
por  treinta  (30)  días  hábiles  contados  a  partir  del   día
siguiente de  la publicación  de dicha  norma, del cómputo
de   los  plazos   de   tramitación   de   los  procedimientos
administrativos que se encuentren en trámite;

del Reglamento   de   Organización   y    Funciones   del
Ministerio  de Transportes  y  Comunicaciones,  aprobado
por Resolución Ministerial N° 959-2019-MTC/01;

SE RESUELVE:

Que,  asimismo,  a  través  del  Decreto  Supremo  N° Artículo   1.-   Modi?cación  del   numeral   1.1   del
artículo 1 y numeral 2.3 del artículo 2, de la Resolución
Directoral N° 08-2020-MTC/18

Modifícanse el numeral 1.1 del artículo 1, y el numeral
2.3 del artículo 2, de la Resolución Directoral N° 08-2020-
MTC/18, en los siguientes términos:

044-2020-PCM, se  declara  el   Estado  de  Emergencia
Nacional  por  el  plazo  de  quince  (15)  días  calendario,
y  se  dispone  el  aislamiento  social  obligatorio,  por  las
graves  circunstancias que  afectan la  vida  de la  Nación
a  consecuencia   del  brote   del  COVID-19,   prorrogado
mediante los  Decretos Supremos N°  051-2020-PCM, N°
064-2020-PCM,
094-2020-PCM

N ° 075-2020-PCM, N ° 083-2020-PCM,
y 116-2020-PCM;

“Artículo  1.-  Prórroga   de  vigencia  de  licencias  de
conducir vehículos  automotores  y de  títulos habilitantes
de servicios de transporte terrestre, así como de servicios
complementarios

Que, en  ese sentido, mediante Resolución  Directoral
08-2020-MTC/18, modi?cada mediante Resolución
Directoral  009-2020-MTC/18,  se  prorroga,  entre   otros,
la vigencia de  las licencias de conducir  y los certi?cados
de salud  para licencias  de conducir  hasta el  31 de julio
de  2020, debido  a  la imposibilidad  que  los titulares  de
dichos  documentos  puedan   realizar  los  trámites  para
su revalidación,  ello en  virtud que se  decretó estado  de
emergencia  nacional mediante  el  Decreto  Supremo  N°

1.1 La vigencia de las licencias de conducir de vehículos
automotores, cuyo vencimiento se haya producido desde el
01 de  enero de 2020  hasta el 15  de agosto  de 2020, se
sujeta a lo dispuesto en el siguiente cuadro:

Categoría de Licencias de conducir Prórroga al
044-2020-PCM y sus respectivas prórrogas; Clase A categoría IIa 30 de setiembre de 2020Que, mediante Decreto   Supremo   N° 080-2020-
PCM, Decreto  Supremo que aprueba  la reanudación  de
actividades  económicas en  forma  gradual  y  progresiva
dentro  del   marco   de  la   declaratoria  de   Emergencia

Clase A categoría IIb (que se encuentren vencidas
entre el 01 de enero al 30 de abril de 2020) 31 de octubre de 2020

Clase A categoría IIb (que se encuentren vencidas
entre el 01 de mayo al 15 de agosto de 2020)Sanitaria Nacional por las graves circunstancias

que  afectan  la  vida  de  la  Nación  a  consecuencia  del
COVID-19,  se  aprueba  la  reanudación  de actividades,

30 de noviembre de 2020
Clase A categoría IIIa



20/7/2020 RESOLUCION DIRECTORAL Nº 015-2020-MTC/18 - Norma Legal Diario Oficial El Peruano

https://elperuano.pe/NormasElperuano/2020/07/20/1872059-1/1872059-1.htm 3/4

El Peruano / Lunes 20 de julio de 2020 NORMAS LEGALES 13
Categoría de Licencias de conducir

Clase A categoría IIIb
Prórroga al

de diciembre de 2020

31 de enero de 2021

ORGANISMOS REGULADORES
31

Clase A categoría IIIc
Clase A categoría I ORGANISMO SUPERVISOR DE

INVERSION PRIVADA EN

TELECOMUNICACIONES

“Artículo 2.-  Prórroga de vigencia  de certi?cados
y placas rotativas

(…)

2.3 Prorrógase  hasta  el  31  de  enero  de  2021,  la
Aprueban   Mandato   de    Compartición   de

entre     Yofc    Perú     S.A.C.
de     Administración     de

vigencia  de los  certi?cados  de  salud  para licencias  de
conducir, cuyos vencimientos  se hayan producido  desde
el 01  de enero  de 2020  hasta transcurridos  quince (15)
días calendario posteriores a la ?nalización del Estado de
Emergencia Nacional  por las  graves  circunstancias que
afectan la vida de la Nación a consecuencia  del brote del
COVID-19, declarado mediante Decreto Supremo N° 044-

Infraestructura
y la Empresa
Infraestructura Eléctrica S.A.

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 078-2020-CD/OSIPTEL2020-PCM y sus respectivas prórrogas.”

Artículo 2.- Publicación Lima, 14 de julio de 2020
Dispóngase la publicación  de la presente  Resolución

Directoral  en   el  diario   o?cial   “El  Peruano”,   y  en   el
portal  web institucional  del  Ministerio  de Transportes  y
Comunicaciones (www.gob.pe/mtc)

MATERIA : Mandato   de   Compartición  de
Infraestructura

ADMINISTRADOS :  Yofc  Perú   S.A.C.   /   Empresa
de Administración deRegístrese, comuníquese y publíquese, Infraestructura Eléctrica S.A.

FERNANDO HUGO CERNA CHORRES
Director General

EXPEDIENTE Nº    : 00001-2020-CD-GPRC/MC

Dirección General de Políticas
y Regulación en Transporte Multimodal

VISTOS:

(i)  La  solicitud  formulada  por  la  empresa  Yofc  Perú
S.A.C. (en adelante, YOFC), para que el OSIPTEL emita un
Mandato de Compartición de Infraestructura con la Empresa
de  Administración   de  Infraestructura  Eléctrica   S.A.  (en
adelante, ADINELSA), en el marco de la Ley Nº 29904; y,

(ii) El  Informe  Nº 00062-GPRC/2020  de la  Gerencia
de  Políticas   Regulatorias  y   Competencia,  presentado
por la Gerencia  General, mediante el  cual se propone el
respectivo mandato; y con la conformidad  de la Gerencia
de Asesoría Legal;

1872059-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION
Y SANEAMIENTO

Designan Asesora II del Despacho
Ministerial CONSIDERANDO:

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 161-2020-VIVIENDA

Que, el artículo 3 de la  Ley Marco de los Organismos
Reguladores de   la   Inversión   Privada    en   Servicios
Públicos,  Ley  Nº  27332,  modi?cada  por  las  Leyes  Nº
27631, Nº 28337 y Nº 28964, establece que el Organismo
Supervisor de  Inversión Privada  en Telecomunicaciones
(OSIPTEL) ejerce,  entre otras,  la función normativa  que
comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en materias
de su competencia, los reglamentos, normas que regulen
los procedimientos a su cargo, otras de carácter general y
mandatos u otras normas  de carácter particular referidas
a intereses,  obligaciones o derechos  de las  entidades o
actividades supervisadas o de sus usuarios;

Que,  el artículo  3, numeral  ii),  de la  Ley Nº  29904,
Ley  de Promoción  de  la  Banda  Ancha y  Construcción
de la Red Dorsal  Nacional de Fibra  Óptica (en adelante,
Ley Nº  29904),  declara  de necesidad  pública  e interés
nacional  el acceso y  uso de  la infraestructura  asociada
a la prestación de servicios  públicos de energía eléctrica
e hidrocarburos,  incluida la coubicación,  con la ?nalidad
de facilitar el despliegue de redes de telecomunicaciones
necesarias para la provisión de Banda Ancha ?ja o móvil;

Que,  el  artículo 13  de  la  Ley  Nº  29904  establece,
entre otras medidas, que  los concesionarios de servicios
públicos de  energía eléctrica  e hidrocarburos  proveerán
el acceso y uso de su infraestructura a los concesionarios
de  servicios   públicos  de   telecomunicaciones  para   el
despliegue  de redes  de  telecomunicaciones necesarias
para la provisión de Banda Ancha;

Lima, 17 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que,  se   encuentra  vacante   el  cargo   de  Asesor/a
II  del  Despacho   Ministerial  del  Ministerio  de  Vivienda,
Construcción y Saneamiento, siendo necesario  designar a
la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158,
Ley Orgánica  del Poder Ejecutivo;  la Ley  Nº 27594, Ley
que  regula  la  participación   del  Poder  Ejecutivo  en  el
nombramiento  y  designación  de  funcionarios   públicos;
la  Ley Nº  30156, Ley  de  Organización y  Funciones del
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y su
Reglamento de  Organización y Funciones, aprobado  por
el Decreto  Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA,  modi?cado
por el Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo  Único.- Designar  a  la  señora Ana  Cristina
Barrionuevo Luna, en el cargo de Asesora II del Despacho
Ministerial   del  Ministerio   de  Vivienda,   Construcción   y
Saneamiento.

Que, a su vez, el artículo 32 de la referida ley determina
queelOSIPTELeselencargadodevelarporelcumplimiento
del citado artículo 13 y de otras disposiciones vinculadas al
acceso y uso de la infraestructura asociada a la prestación
de servicios de energía eléctrica e hidrocarburos;

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Que, de acuerdo con el artículo 25 del Reglamento de la
Ley Nº 29904 aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-1872054-1


